
Bucaramanga

Señor:
DENUNCIANTE ANÓNIMO
Contacto: 310 613 8403

Asunto: Respuesta a radicado de entrada a la CDMB N° 3515 de 2022.

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, por medio del cual se solicita a esta entidad:
“intervención en una situación que se está presentando en la vereda Pinares,
entrando a la derecha por el billar, por la cevicheria después de tres esquinas en la
Mesa de Ruitoque viendo para los parapentes, un señor construyó unos pozos
afectando los nacimientos de agua y las especies iguanas, tortugas, entre otros por
hacer los pozos para su beneficio individualmente afectando las diferentes especies
de la vereda y el agua de los nacimientos y humedal que hay en el lugar (…)”, nos
permitimos comunicarle que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la
Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental –
SEYCA, perteneciente a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la
Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular el día
25 de febrero de 2022, al sitio georreferenciado con coordenadas N:7°1’19.73” W: -
73°6’24,7.9” cota 1205 m.s.n.m, con el fin de verificar los hechos denunciados.

Durante la visita técnica se evidenció lo siguiente:

 Desarrollo de actividad piscícola cerca de una fuente hídrica innominada,
identificada con código 206450302.

 En el lugar existen cuatro (4) pozos, utilizados para la actividad piscícola, los
cuales presentan un área de 15x4 metros aproximadamente.

 Al momento de la visita, se observó herramienta manual (pica y pala) para la
adecuación de los pozos en mención.

 Se evidenció, además, descapote del suelo, el cual de acuerdo a lo observado
en campo se realizó a pocos metros de una fuente hídrica que discurre por el
predio (previamente identificada).

 Asimismo, en el lugar se evidencia instalación de cultivos de cítricos.
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 El personal que atiende la visita no presenta documentos que amparen la
legalidad de las actividades desplegadas en el predio objeto de la inspección
ocular, ni los permisos o autorizaciones debidamente otorgadas por la
Autoridad Ambiental competente, que admitan las intervenciones a los
recursos naturales que para tales efectos se requieren, a saber (concesión de
aguas, entre otros).

A continuación, se presenta registro fotográfico de lo observado en la visita de
inspección ocular:

Fotografía 1: Adecuación de un pozo para la actividad

Fotografía 3: inspección de pozos

Fotografía 2: inspeccionando el cauce de la fuente
hídrica

Fotografía 4: descapote de suelo

En relación con las coordenadas tomadas en campo, se realizó consulta con la
Subdirección de Ordenamiento y Planificación integral del Territorio – SOPIT de la
CDMB, donde se revisó la cartografía de la Entidad y se verificó que de acuerdo a la
Zonificación Ambiental POMCA Alto Lebrija el punto georreferenciado esta
categorizado como Rondas de protección hídrica, las cuales se constituyen en una
zona de especial importancia ecológica, que tiene como fin permitir el normal



funcionamiento de las dinámicas hidrológicas, geomorfológicas y ecosistémicas
propias de dichos cuerpos de agua y constituyen una determinante ambiental.

Como ya se indicó, se obtiene que la acción en mención se encuentra a menos de 30
metros de la fuente hídrica innominada de código 206450302. Por lo anteriormente
expuesto, en lo que corresponde a esta autoridad ambiental, se procederá a remitir
informe técnico para la identificación y valoración de una presunta afectación
ambiental a la oficina de tramites sancionatorios de la entidad, a fin de que se estudie
la posibilidad de iniciar apertura de una actuación administrativa en contra de los
presuntos infractores. Determinando la responsabilidad por los hechos denunciados,
según las disposiciones contempladas en la Ley 1333 de 2009.

Agradecemos su compromiso con el cuidado y preservación del medio ambiente y
estaremos atentos a cualquier denuncia, queja y/o requerimiento que se interponga
por intervención a los recursos naturales y al medio ambiente.

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y
Control Ambiental – SEYCA, a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co.

Atentamente;

HÉCTOR FABIÁN MANTILLA REMOLINA
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental.

Proyectó y revisó
aspectos técnicos:

José Mauricio Oviedo Jurado Ingeniero Forestal Contratista SEYCA – GEA

Yenifer Vanesa Roa Vargas Ingeniera Ambiental Contratista SEYCA – GEA

Edwin Darío Gómez Serrano Ingeniero Ambiental Contratista SEYCA – GEA

Proyectó y revisó
aspectos jurídicos : Juan Manuel Díaz Jaimes Abogado

Contratista SEYCA – GEA

Vo.Bo Diego Armando Barajas Díaz Coordinador
Grupo Élite Ambiental – GEA.

Oficina Responsable Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA


